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Una vez resueltas las reclamaciones que se presenten se 
pUblicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las modificacio
nes o rectificaciones que se hubieren producido en la lista de
finitiva. 

IV. Tribunal 

10. Los correspondientes Tribunales, uno por cada especia
lidad, estarán constituidos por un Presidente, que será Conse
jero del Superior de lnvestigaciones Científicas o Director de 
uno de sus Centros, y por cuatro Vocales de los cuales uno 
actuará de Secretario, que serán Catedráticos de Universidad 
o Instituto de Enseñanza Media, Consejeros del Organismo o 
de los Cuerpos de In~sti2adores o Colaboradores Cientificos. 

El Consejo Superior de Investigaciones Científicas deSignará 
mediante Resolución a los miembros de los Tribunales cali
ficadores, haciendo pÚblica su designación en el «Boletín Ofi
cial del Estado» al mismo tiempo o con posterioridad a la 
pUblicación de las modificaciones o rectificaciones que se hu
bieran producido, pudiendo ser igualmente impugnado según 
lo dispuesto en el Decreto de 27 de junio de 1968. 

V. Desarrollo de los ejerciciOS 

11. Dado el carácter espeCifico de esta convocatoria, los 
correspondientes Tribunales, en el momento de su constitución, 
determinarán y pUblicarán en el «Boletín Oficial del Estado» 
el temario de las pruebas a realizar, así como el sistema y for
ma de valoración de las mismas. 

La iniciación de estas pruebas no podrá celebrarse antes 
de haber transcurrido tres meses de la pUblicación del temario. 

12. Una vez constituido, el Tribunal determinará y publi
cará en el «Boletín Oficial del Estado» la fecha, hora y lugar 
en que se celebrará el sorteo para fijar el orden en que habrán 
de actuar los aspirantes. Realizado el sorteo, el Tribunal hará 
público el resultado del mismo. 

También se publicará en el «Boletin Oficial del Estado», y 
al menos con quince di as h ábiles de anticipación, la fecha. 
hora y lugar del comienzo de los ejercicios. 

13. Los ejerciCiOS no podrán dar comienzo antes de trans
curridos tres meses de la publicación del temario, ni más de 
ocho meses desde la publicación de esta convocatoria en el 
«Boletin Oficial del Estado». 

VI. Lista de aprobados y presentación de documentos 

14. Terminados los ejerCicios del concurso-oposición libre, 
el Tribunal hará pública una relación por orden de puntuación 
de los opositores que hayan obtenido las mejores calificaciones. 

El número de opositores incluIdos en dicha relación no po
drá exceder del de plazas convocadas. 

15. Aquellos que figuren en la relación a que se refiere el 
número anterior, que será pUblicada en el «Boletin Oficial del 
Estado», presentarán en la Secretaría General del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, dentro de los treinta 
días siguientes al de la pUblicación de la misma, los documen- . 
tos acreditativos de las condiciones de capacidad y reqUisitos 
exigidos en el punto quinto de esta convocatoria. 

16. Quienes, dentro del plazo indicado, no presenten la do
cumentación a que se refiere el número anterior, no podrán ser 
nombrados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin per
juicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por fal
sedad en los datos de sus instancias. 

17. El plazo para tomar poseSión será de treinta dlas, a 
contar del SigUiente a la pUblicaCión o notificación del nom
bramiento al interesado, entendiéndose que renuncia a la plaza 
en el supuesto de que no lo verifique dentro del expresado plazo, 
salvo estimación en contrario del propio Consejo, por causas 
extraordinarias. 

Madrid, 5 de agosto de 1968.-El Secretario general, Angel 
González Alvarez. 

RESOLUCION del Consejo Superior de Investiga
ciones Cienti.ficas por la que se anuncia concursó
oposición para cubrir tres plazas en la categoría 
de Colaboradores Científicos de este Organismo. 

Por existir vacantes tres plazas de Colaboradores Científicos 
en el Consejo Superior de Investigaciones Científicas, previa la 
autorización de la Dirección General de la Función Pública 
y Comisión Liquidadora de Organismos, de conformidad con el 
Decreto 145/1964, de 23 de enero, se hacen públicas las normas 
que han de regir para su provisión: 

l. Normas generales 

La Se convoca concurso-oposición para la prOVlSlOn de tres 
plazas en la categoría de Colaboradores Ci·entíficos, con des
tino inicial en Madrid, adscritas a los Siguientes Centros: 

Una al Instituto «Benito Arias Montano», de Estudios He
braicos y Oriente Próximo. 

Una al Instituto «Luis Vives». de Filosofía. 

Una al Departamento de Dialectología y Tradiciones Po
pulares. 

2.& Las plazas convocadas están dotadas con el sueldo anual 
de setenta mil seiscientas pesetas (70.600) . dos pagas extraor
dinarias en los meses de julio y diciembre de cada año, la 
gratificación complementaria anual de veintiuna mil doscientas 
pesetas . (21.200) Y las especiales que procedan por dedicación 
exclusiva y otras reglamentarias. 

3.3 El concurso-oposición se regirá por las normas estable
cidas en la presente resolución, en el Decreto 1411/1968, de 27 
de junio, por el que se aprueba la reglamentación general para 
ingreso en la Administración Pública, y el Decreto de 6 de 
junio de 1958, sobre Colaboradores e Investigadores. 

4." La fase del concurso-opOSición comprenderá dos ejerCi
cios, más uno de méritos, de carácter voluntario, sobre los que 
alegue cada opositor. 

Il. Requisitos 

5." Podrán concurrir a estas pruebas selectivas los espafioles 
de uno y otro sexo que reúnan los sigUientes requisitos: 

a) Tener cumplidos los veintitré~ afios de edad en la fecha 
en que termine el plazo de presentación de instancias. 

b) Poseer el título de Doctor en Filosofía y Letras. 
c) No padecer dificultad física que le impida el desempefio 

de las correspondientes funciones. 
d) No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario del servicio del Estado o Corporación Pública, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

e) En el caso de aspirantes femeninos. haber cumplido o 
estar exenta del servicio social. 

Se considerarán méritos puntuables los siguientes 
1. Estar en posesión de otro título de Ensefianza Superior 

Técnica o Universitaria. 
2. Haber realizado tareas investigadoras de la especialidad 

correspondiente en algún Centro de investigación de recono
cida solvencia. 

3. En caso de igualdad de puntuación tendrá preferencia 
quien se hallase actualmente incorporado a las tareas investi
gadoras del Consejo Superior de Investigaciones Científicas. en 
cualqUiera de las categorías de su personal o como becario. 

ITI. Solicitudes 

6.3 Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposición 
dirigirán sus instancias al excelentísimo señor Presidente del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, dentro del pla
zo de treinta días hábiles. contados a partir de la publicación 
de la presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado», 
haciendo constar de modo expreso el domicilio y número del 
document<;> nacional de identidad, exponiendo detalladamente 
todos y cada uno de los méritos que concurran en el solici
tante aportando la documentación que lo acredite y sefialando, 
asimismo, si desea examinarse de alguna prueba voluntaria. 

Igualmente hará constar que se compromete en su momento. 
a jurar acatamiento a los principios fundamentales del Reino. 

La presentación de las solictudes se hará en la Secretaria 
General del Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
(Serrano, 117, Madrid .. ~» . si bien podrá llevarse a efecto en la 
formá que determina el articulo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

7." SI alguna de las instancias adoleciera de algún defecto 
se requerirá al interesado. de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo. para 
que en el plazo de diez dias subsane la falta o acompafie el 
documento preceptivo. con el apercibimiento de que si así no 
lo hiciere se archivará su instancia .sin más trámite. 

8.'" Terminado el plazo de presentación de solicitudes, se 
pUblicará en el «Boletín Oficial del Estado» la lista prOVisional 
de los aspirantes admitidos y excluidos. 

En la relación se hará constar el grupo en que hayan sido 
incluídos aquellos que deseen acogerse a los beneficios de la 
Ley de 17 de julio de 1947. 

9." Los interesados podrán interponer ante el Presidente del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas la reclamación 
prevista en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo contra cualquier circunstancia que consideren lesiva 
a sus intereses, en el plazo de quince dias hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicaCión de la lista a que se refiere 
el apartado anterior. 

Una vez resueltas las reclamaciones Que se presenten, se 
publicarán en el «Boletín Oficial del EstadO:t las modificacio
nes o rectificaciones que re hubieran producido en la lista de
finitiva. 

IV. Tribunal 

10. Los correspondientes Tribunales, uno por cada especiali
dad,estarán constituidos por un Presidente, que será Consejero 
del Superior de Investigaciones Científicas o Director de uno de 
sus Centros, y por cuatro Vocales, de los cuales uno actuará 
de Secretario, que serán Catedráticos de Universidad o Insti-



13268 14 septiembre 1968 B. O. del E.-Núm. 222· 

tuto de Enseñanza Media Consejero;., del Organismo o de los 
Cuerpos de Investigadores o Coiaboradores Científicos. 

El Consejo Superior de Investigaciones Científicas designará 
mediante resolución a los miembros de los Tribunales caltii · 
cadores, haciendo pública su designación en el «Boletn Oficial 
del Estado». al mismo tiempo o con posterioridad a la publi
cación de las modificaciones y rectificaciones Que se hubieran 
producido, pUdiendo ser igualmente impugnado, según lo dis
puesto en el Decreto de 27 de iunio de 1968. 

V. Desarrollo de los ejercicios 

11. Dado el carácter específico de esta convocatoria, los 
correspondientes Tribunales. en el momento de su constitución 
determinarán y publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» 
el temario de las pruebas a realizar, así como el sistema y forma 
de valoración de las mismas. 

La iniciación de estas pruebas no podrá celebrarse antes de 
haber transcurrido tres meses de la publicación del temario. 

12. Una vez constituido, el Tribunal determinará y publi
cará en el «Boletín Oficial del Estado» la fecha, hora y luga: 
en que se celebrará el sorteo para fijar el orden en que habrán 
de actuar los aspirantes. Realizado el sorteo. el Tribunal hará 
público el resultado del mismo. 

También se publicará en el «Boletín Oficial del Estado, y al 
menos con quince días h ábiles de anticipación. la fecha, hora 
y lugar del comienzo de los ejerciCiOS. 

13. Los ejercicios no podrán dar comienzo antes de trans
curridos tres meses de la publicaciól del temario, ni más de 
ocho meses desde la publicación de esta convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado» . 

VI. Lista de aprobados y presentación de documentos 

14. Terminados los ejercicios del concurso-oposición, los TrI
bunales harán pÚblica una relación, por orden de puntuacIón. 
de los opositores que hayan obtenido las mejores calüicaciones. 

El número de opositores incluí dos en las relaciones citadas 
no podrá exceder del de plazas convocadas. 

15. Aquellos que figuren en las relaciones a que se refiere 
el párrafO anterior, que serán publicadas en el «Boletin Oficial 
del EstadOl), presentarán en la Secretaría General del Consejo 
Superior de Investigaciones Cientificas. dentro de los treinta 
días sigUientes al de la publicación de las mismas, los docu
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requi· 
sitos exigidos en el párrafO quinto de esta convocatoria. 

16. QUlenes dentro del plazo indicado no presenten la docu
mentación a que se refiere el número anterior, no podrán ser 
nombrados y qUedarán anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjUicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por 
falsedad en los datos de sus instancias. 

17, El plazo para tomar posesión será de treinta d1as, a 
contar del sigUiente a la publicación o notificación del nombra
miento del interesado. entendiéndose que renuncia a la plaza 
en el supuesto de que no 10 verifique dentro del Indicado plazo, 
salvo estimación en contrario del propio Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas por causas extraordinarias. 

Madrid, 5 de allosto de 1968.-El Secretario general, Angel 
González Alvarez. 

RESOLUCION del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas por la que se anuncia concurscr 
oposición libre para cubrir seis plazas en la cate· 
goría segunda de la Escala Administrativo-Biblio· 
gráfica de este Organismo. 

Por existir vacantes en la plantilla de personal de este Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas, en la Escala Ad
ministrativo-Bibliográfica, preVia autorizaciÓn de la DirecciÓn 
General · de la Función Pública y de la Comisión LiqUidadora 
de Organismos, según establece el Decreto H5/1964, de 23 de 
enero, se ha.cen públicas las siguientes normas que han de regir 
en las pruebas selectivas para la provisión de las citadas va
cantes, 

1. Normas generales 

1," Se convoca concurs(}ooposiclón llbre para cubrir seis 
plazas de la categor1a dos de la Escala Adminlstrativo-Blbl1(}o 
gráfica del Consejo Superior de InvestigaCiones Científicas, con 

. destino en Madrid. 

2." Las plazas convocadas están dotadas con el sueldo anual 
de veinticuatro mil pesetas (24.000), dos pagas extraordinarias 
en los meses de julio V diciembre de cada año. la gratificación 
complementaria anual de once mil trescientas pesetas <11.3(0) 
y 188 el!Peciales Que procedan por dedicación exclusiva y otras 
reglamentarias. 

3." El concurso-opo~ición libre se regirá por las normas es
tablecidas en la presente Resolución y Decreto 1411/ 1968, de 
27 de juniO, por el que se aprueba la Reglamentación genera! 
para ingreso en la Administración pública 

4." La tase de oposición comprenderá tres ejercicios, más 
uno de méritos de carácter voluntario, sobre los que alegue 
cada opositor. 

Il. Requisitos 

5.& Podrán concurrir a estas pruebas selectivas los espa
ñoles de uno y otro sexo que reúnan los siguientes requisitos: 

a) Tener cumplidos lOh dieciocho años de edad en la fecha 
en que termine el plazo de presentación de instancias. 

bl Poseer el titulo de Bachiller Elemental o Peritaje Mer
cantil. Podrán también concurrir quienes reúnan las condicio
nes del apartad, ' al de la disposición transitoria quinta de la 
Ley articulada de funcionarios Civiles del Estado. 

cl No oadecel enfermedad o defecto fisico que le impida el 
desempeño de las correspondientes funciones. 

d) No haber sido expul"ado, mediante expediente discipli
Gario del servicio del Estado o Corporación Pública ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

e) En caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o estar 
exenta del Servicio Social. 

In Solicitudes 

6.a Quienes deseen tomar parte en el concurso-oposlción di
rigirán sus solicitude~ al excelentísimo señor Presidente del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, dentro del pla
zo de treinta día, háblles contados a partir de la publicación 
de la presente ResolUCIón en el «Boletín Oficial del Estado, ha
ciendo con~tar expresamente el domicilio y el número del do
cumento nacional de identidad, asi como que reúne todos los 
requisitos de la norma quinta. exponiendo detalladamente todos 
y cada uno de los méritos y circunstancias que concurren en 
el solicitante, aportando la documentación que 10 acredite, se
fialando asimismo si desean examinarse de alguna de las prue
bas voluntarias de taqUigrafía e idiomas. 

Igualmente harán constar que se comprometen, en su mo
mento, a jurar acatamlento a los Principios Fundamentales del 
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino. 

La presentación de solicitudei' se ha rá en la Secretaria Ge
neral del Consejo Superior de Investigaciones Científicas (Se
rrano, 117, Madrid-6) , si bien pOdrá llevarse a efecto en la for
ma que determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

7.a Si alguna de las instancias adoleciera de algún defecto 
se requerirá al interesado, de conformidad con 10 dispuesto en 
el artículo 7-1 de la Ley de Procedimiento Administra tivo, para 
que en el plazo de diez día~ subsane la falta o acompa'ÍÍ.e el 
documento preceptivo, con el apercibimiento de que si asi no 
10 hiciere se archivará su instancia sin más trámite. 

8.& Terminado el plazo de presentaCión de solicitudes se pu
blicará en el «Boletín Oficial del EstadOl) la lista provisional 
de los aspirantes admitidos y excluidos. En la relación se hará 
constar el grupo en que h ayan sido aquéllOS incluidos, de los 
que deseen acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de julio 
de 1947 

9.& Los interesados podrán interponer ante el Presidente del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas la reclamación 
prevista en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo contra cualquier circunstancia que consideren lesiva 
a SWl intereses, en el plazo de quince días hábiles. a contar del 
siguiente al de la publicación de la lista a que se refiere el 
número anterior. 

10. Una vez resueltas las reclamaciones que se presenten, 
se publicarán en el «Boletín Oficlal del Estado» las modifica
clones o rectificaciones que se hubieran prodUCido en la lista 
definitiva. 

IV. Tribunal 

11. El Tribunal estará preSidido por el Vicesecretario l1e 
Asuntos Cientificos del e S. 1 C., sustituido, en caso de au
sencia, por el Secretario adjunto del e S 1. C., y formado por 
cuatro Vocales, de los cuale~ uno actuará como Secretario, en
tre funcionarlos de las Escalas Administrativo - Bibliográfico 
o titulados de dicho Organismo 

El Consejo Superior de Investigaciones Científicas designará 
mediante resolUCión a los miembros del Tribunal calificador,' 
haciendo pública su deSignación en el «Boletin Oficial del Es
tado» al mismo tiempo o con posterioridad a la pUblicación de 
las modificaciones o rectificaciones que se hubieren producido. 
pudiendo ser igualmente impunado según lo dispuesto en el De
creto de 27 de junio de 1968. 

12. Una vez constituido el Tribunal determinará y publi
cará en el «Boletin Oficial del Estado» la fecha, hora y lugar 
en que se celebrará el sorteo para fijar el orden en habrán de 
actuar los aspirantes. Realizado el sorteo, el Tribunal hará pú
blico en el «Boletín Oficial del Estado» el resultado del mismo. 


